
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA 
SECRETARÍA 

 
TRASLADO SECRETARIAL No. 59 

MONTERIA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

Radicado Acción Demandante Demandado Objeto Término Magistrado 
ponente 

 
 

23.001.23.33.000.2018.00202.00 

 
Nulidad y 

Restablecimiento 
del Derecho 

Judith Gómez de 
Puente y otros 

 
Municipio de Montería  

 
Excepciones propuestas por el 

apoderado del municipio de Montería 

 
 

3 Días. 

 
Eduardo 
Torralvo 
Negrete 

 
 

23001233300020180051200 

 
Nulidad y 

Restablecimiento 
del Derecho 

Silvana Almarales 
Berdugo 

 
Departamento de Córdoba 

 
Excepciones propuestas por el 

apoderado del departamento de 
Córdoba 

    
   3 días 

     
      Eduardo 

Torralvo 
Negrete 

 
 

23001233300020180020200 

 
Nulidad y 

Restablecimiento 
del Derecho 

 

Nidia Gómez Puente 

 
 

Municipio de Montería  

 
Excepciones propuestas por el 

apoderado del municipio de Montería 

 
   3 días 

      
     Eduardo 

Torralvo 
Negrete 

 
 

23001233300020190016100 

 
Controversia 
Contractuales 

Vital SAS 
 

ESE Hospital San Jerónimo 
de Montería 

 
Excepciones propuestas por el 

apoderado del Hospital San Jerónimo 

  
   3 días 

       
      Pedro 

Facundo 
Olivella 
Solano 

 
23001233300020190015300 

 
Nulidad y 

Restablecimiento 
del derecho 

Mary Mestra Mestra 
 

Nación – Mineducación - 
FNPASM 

 
Excepciones propuestas por el 

Ministerio de Educación - Fomag - 
Fiduprevisora 

   
   3 días 

      
     Pedro 

Facundo 
Olivella 
Solano 

 
23001233300020190014000 

 
Controversia 
Contractual 

Corporación Nacional 
de Investigación y 

Fomento 

 
 

Departamento de Córdoba 

 
Excepciones propuestas por el 

apoderado del Departamento de 
Córdoba  

 
  3 días 

      
     Eduardo 

Torralvo 
Negrete 

 
23001233300020190013300 

 Nulidad y 
restablecimiento 

del Derecho 

Marcos Ricardo Guerra 
 

Nación - FNPSM 

 
Excepciones propuestas por la 

apoderada del Ministerio de 
Educación – Fomag  

 
   3 días 

 
     Eduardo 

Torralvo 
Negrete 

   



 
23001233300020190007000 

 
Nulidad y 

Restablecimiento 
del Derecho 

 

Denis Ramos Mercado 

 
Nación – Mineducación - 

FNPSM 

 
Excepciones propuestas por el 

Ministerio de Educación – Fomag - 
Fiduprevisora  

 
 
  3 días 

 
Diva Cabrales 

Solano 

 
23001233300020190002100 

 
Nulidad y 

restablecimiento 
del Derecho 

Elizabeth Arroyo 
Noriega 

 
Colpensiones 

 
Excepciones propuestas por la 

apoderada sustituta de Colpensiones 

 
  3 días 

 
     Luis  
     Eduardo 

Mesa 
Nieves 

 
23001233300020190024000 

 
Nulidad y 

Restablecimiento 
del Derecho 

Eider Guzmán Estrada 
 

Nación – Mineducación - 
FNPSM 

 
Excepciones propuestas por la 

apoderada del Ministerio de 
Educación Nacional - Fomag 

 
  3 días 

     Pedro 
Facundo 
Olivella 
Solano 

 
23001233300020190021300 

 
Nulidad y 

Restablecimiento 
del Derecho 

Andrés Alvarez Viloria 
 

Nación – Mineducación - 
Fomag 

 
Excepciones propuestas por el 

Ministerio de Educación - Fomag 

 
  3 días 

      
     Pedro 

facundo 
Olivella 
Solano 

 
23001233300020190021200 

 
Nulidad y 

restablecimiento 
del Derecho 

Jesús Hernández 
Pasos 

Nación – Mineducación - 
FNPSM 

 
Excepciones propuestas por el 

Ministerio de Educación - Fomag 

 
  3 días 

      
     Pedro 

Facundo 
Olivella 
Solano 

 
23001233300020190049200 

 
Nulidad y 

Restablecimiento 
del Derecho 

Gary Vasquez Velez 
Nación – Mineducación y 

otros 

Excepciones propuestas por el 
Ministerio de Educación – Fomag y el 

municipio de Montería 

  
  3 días 

     
     Eduardo 

Torralvo 
Negrete 

 
23001233300020210021200 

 
Nulidad y 

Restablecimiento 
del Derecho  

Comfacor 
Fundación Médico Preventiva 

Para el Bienestar Social 
S.A. Clínica del Prado 

Recurso de reposición y en subsidio 
apelación contra el auto de fecha 23 
de septiembre de 2021 que rechaza 

la demanda 

 
  3 días 

     Nadia 
     Patricia 

Benítez 
Vega 

 

SECRETARÍA. Se deja constancia que al día siguiente al de la fijación SECRETARÍA, Se deja constancia que en la fecha siendo las 05:00 p.m. 
comienza a correr el término de traslado. vence el término dado. 

 
Montería, 28 de septiembre de 2021 Montería, 1 de octubre de 2021 
 
 

 

CÉSAR DE LA CRUZ ORDOSGOITIA 

                  Secretario 


